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EL SUP LLEVA EL CONFLICTO COLECTIVO A LOS JUZGADOS. 
Tras un mes esperando a que la Administración convoque el pleno del Consejo de 
Policía para resolver el conflicto colectivo 
que este sindicato planteó el 30 de 
noviembre, hemos decidido acudir a los 
tribunales para que ellos decidan si se debe 
o no convocar ese pleno, ya que el Ministro
del Interior parece ignorar lo estipulado en
la norma.

Ante esta “nueva etapa” donde 
el ministro del Interior y el 
director general de la Policía, 
están perpetuando el sistema 
ya tradicional de falta de 
voluntad para resolver los 
mismos problemas que sus 
predecesores no resolvieron, 
nos vemos obligados a acudir a 
los juzgados para que nos 
concedan, como 
recientemente ya hicieron, 
aquello que la Administración 
nos deniega y que nos 
corresponde por derecho. 

Solo podemos decir de este 
nuevo equipo directivo, que 
empieza su andadura 
incumpliendo la Ley de 

Régimen de Personal de la Policía Nacional, que establece que el Consejo de 
Policía mediará y conciliará en los conflictos colectivos; ignorando a la justicia, 
pues ese artículo se introdujo en la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por 
sentencia judicial, y desentendiéndose de los miles de policías que 
representa el SUP, organización que ha formulado el conflicto colectivo en 
defensa de los derechos de sus afiliados. 
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Mientras esperamos a que la justicia nos dé una vez más la razón, valoraremos 
la asistencia o no a las reuniones que convoque la Administración en 
función de la trascendencia de los asuntos que en ellas se trate. Por 
supuesto, sí que asistiremos, si llega el caso, a las relacionadas con la declaración 
del conflicto. De ninguna manera haremos un ejercicio de irresponsabilidad con 
los policías semejante al que está llevando a cabo el nuevo equipo directivo, que 
sin duda alguna demuestra que le importa bien poco la situación en que se 
encuentren sus policías. 

Desde el SUP seguiremos defendiendo los derechos de los policías, frente a quien 
no los respete y en defecto de quien no los defienda. 

Madrid, 02 de enero de 2017. 
Comisión Ejecutiva Nacional. 










